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Mensaje del Presidente Municipal 
    

 

Mi agradecimiento a todos y cada uno de los cholultecas por la confianza depositada en nosotros, confianza 

que no defraudaremos y que hoy se refrenda, porque en nuestro ayuntamiento gobernaremos para todos sin 

distingo alguno. 

 

Tengan plena seguridad de que mi gobierno será de puertas abiertas, trabajaré sin descanso por el desarrollo 

equitativo de San Pedro Cholula, por un crecimiento integral de sus trece juntas auxiliares, sus ocho barrios 

y la cabecera municipal. 

 

Las acciones de este ayuntamiento estarán sustentadas en el beneficio de los ciudadanos, en palacio 

municipal todas las voces serán escuchadas y trabajaremos bajo un marco de respeto y desarrollo. 

 

Que no quepa la menor duda que nuestros ejes de gobierno se basan en las necesidades que los propios 

habitantes demandan. 

 

El gobierno que a partir de hoy encabezo trabajará incansablemente con orden, transparencia, eficiencia calidez y responsabilidad, para 

brindar a todos los habitantes del municipio obras y servicios que contribuyan a mejorar su calidad de vida.  

 

Propongo un Gobierno sustentado en las premisas del trabajo y la confianza. Un Gobierno de puertas abiertas, Un Gobierno con amplia 

participación de la sociedad, para tener un municipio con mayores oportunidades de desarrollo para todos. 

 

 

 

 

 

C. Francisco Andrés Covarrubias Pérez 
Presidente Municipal Constitucional de San Pedro Cholula 
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I . -H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula 

 

 

C. Francisco Andrés Covarrubias Pérez 
Presidente Municipal 

 

 

Lic. Ana Bertha Cervantes Munguía Regidora de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública 

C.P. Maria del Pilar Tochimani Xique Regidora de Patrimonio y Hacienda Pública  

C. Melitón Gómez Fernández  
Regidor de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios 

Públicos  

C. Eusebio Reyes Sevilla Regidor de Industria y Comercio 

C.P. Juan Espinosa Tecuatl   Regidor de Salubridad y Asistencia Pública 

Lic. Francisco Jonás Torres Pérez Regidor de Educación Pública y Actividades Sociales  

T.S.U. Eduardo Zacatelco Quintero Regidor de Deporte y Desarrollo Social 

Lic. Aurora Carrillo Bravo Regidora de Turismo, Cultura y Tradiciones  

C. Ana María González García Regidor de Ecología y Medio Ambiente 

C. Rigoberto Gómez Álavez Regidor de Agricultura y Ganadería 

C. Martín Espinosa Torres 
Regidor de Grupos Vulnerables y Equidad entre 

Géneros 

C. Francisco Castillo Castillo  Regidor de Migración y Proyectos Productivos 

Mtro. Justo Juan Taylor Torres Síndico Municipal 
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II. - Administración  Municipal 2008-2011 

 

 

C. Francisco Andrés Covarrubias Pérez 
Presidente Municipal Constitucional de San Pedro Cholula 

 

 

L.A.E. Raúl Zerón Muñoz 
Secretario del H. Ayuntamiento 

 

Lic. Maria Concepción Álvarez de Covarrubias 
Presidenta del DIF San Pedro Cholula 

Fernando Ortiz Aldana 
Director de Gobernación 

 

Mtro. Jorge Romero Cabañas. 
Tesorero Municipal 

Ing. Joaquín Felipe A. Vallejo Rivero 
Director de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Ecología 

 

Lic. Alejandro Ramírez Silva 
Director de Turismo 

Lic. Gabriel Peña Fuentes 
Director de Seguridad Pública y Vialidad 

 

José Eugenio Concha Galeazzi 
Director de Servicios Públicos 

Lic. Alesandra Martin García 
Directora de Comunicación Social y Relaciones Publicas 

 

Jorge Emilio Juárez López 
Director de Planeación Municipal 

Lic. Rubén Lozano Aca 
Director del Centro de Readaptación  Social 

 

Lic. Susano Moisés Toxqui Guevara 
Director de Cultura  

Lic. Ángel T. Cerecedo Lujan 
Secretario Particular 

 

Dr. David  Munive Rodríguez 
Director del Sistema Dif Municipal 

C.P. Octavio Mancilla Chávez 
Contralor Municipal  

 

Mtra. Georgina Iliana Téllez Bonilla  
Juez Municipal 
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III. Marco Legal 
 

 

 

 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA  
ACUERDO de Cabildo del H. Municipio de San Pedro Cholula, por el cual aprueba el Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro 

Cholula, Puebla 2008 ï 2011. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia Municipal.- San Pedro 

Cholula, Puebla.- 2008 ï 2011. 

 

FRANCISCO ANDRÉS COVARRUBIAS PEREZ, Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento del Municipio de San 

Pedro Cholula, Puebla, a sus habitantes hace saber: 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  

 

DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA  

 

2008 - 2011 
 

 

Caracterizando a nuestra administración como respetuosa en el cumplimiento de nuestras Leyes, hacemos la presentación de nuestro Plan 

de Desarrollo Municipal. 

 

Dando cumplimiento a las facultades y obligaciones que establecen los artículos 115 y 124 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 81, 102, 103, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

De conformidad con los artículos 104, 105, 106, 107, 108, 109 de la Ley Orgánica Municipal, se establece el Plan Municipal de Desarrollo 

2008 ï 2010 del Municipio de San Pedro Cholula , Puebla. El presente plan está alineado con los principios y compromisos establecidos en 

el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, que a su vez tiene sus bases en el Plan Nacional de Desarrollo.  
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 IV Introducción  
 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2008-2011, tiene el propósito de encausar los esfuerzos de la Administración Municipal de San Pedro 

Cholula,  hacia metas claras y concretas, mismas que se ejecutarán con el esfuerzo de un equipo de funcionarios comprometidos con las 

necesidades y problemáticas de los habitantes de nuestro municipio. Vigorizando la gestión pública y vinculándola estrechamente con la 

sociedad, para mejorar las condiciones de vida presentes de la comunidad. 

 

Estas metas se definieron en base e los comentarios y sugerencia captadas a través de la campaña en todas las juntas auxiliares y cabecera 

de nuestra comunidad, además de los 14 foros de consulta ciudadana efectuados en el mes de marzo del presente año.  

 

De ahí que la riqueza de este Plan Municipal de Desarrollo estriba, en que en él se recopilan ideas y sugerencias de quienes participaron en 

el mismo, además, es importante señalar que se tuvo la precaución de incluir participantes de diferentes niveles socioeconómicos, de 

educación y/o creencias religiosas, es decir, refleja el interés común de los cholultecas. 

 

Con fundamento en la ley orgánica municipal en sus artículos 114, 115 y 116, se constituyo en el mes de Abril el Consejo de Planeación 

Municipal con el objetivo de aprobar y vigilar la aplicación del Plan Municipal de Desarrollo 2008-2011. Documento que garantiza la 

aplicación de las acciones de gobierno de los próximos 3 años de la presente administración. 

 

Como se menciona, en el mes de marzo se efectuaron 14 foros en las juntas auxiliares y la cabecera, además de una encuesta en las 

escuelas del municipio, para captar las principales demandas de la población, sus necesidades, obras y servicios prioritarios.   
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4.1 Misión  

 

Ser una administración eficaz y de resultados, aplicando los valores que nos lleven a cumplir con la visión señalada, prestando servicios 

públicos de calidad, creando infraestructura, proporcionando asistencia social a los sectores más vulnerables en beneficio de la población 

de Cholula, buscando el bienestar social, tratando de alcanzar en su máxima expresión la solidaridad y desarrollo. 

 

 

4.2 Visión 

 

Ser un municipio más democrático en el que se motive la participación ciudadana, para hacer juntos una administración más eficiente con 

trabajo y justicia, que ofrezca alternativas de mejores condiciones de vida, por medio de la educación, deporte, desarrollo cultural,  salud,  

así como el cuidado del medio ambiente y constituirse en el municipio más competitivo de Puebla,  que beneficie a  todos los Cholultecas. 

 

 

4.3 Valores 

 

Los valores son las cualidades que crean un bien en las personas que los viven y por lo tanto contribuyen a su pleno desarrollo. 

 

Para llevar a cabo correctamente las acciones estratégicas en beneficio de la comunidad, tenemos como prioridad privilegiar los 

siguientes valores, los cuales reflejan el compromiso de atender de la mejor manera, las necesidades que existen en nuestro 

municipio. 

 

Equidad y Justicia                                     Trabajo en Equipo  Eficiencia 

Integridad                                                  Respeto 

Servicio                                                     Orden 
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V. Diagnóstico Municipal 
 

5.1  Compromiso Político 

 

 

           Compromiso Político y Prioridades Generales del Plan  

 

La presente administración se regirá en el marco de la legalidad, otorgando a la ciudadanía un ambiente seguro y de oportunidades 

de desarrollo, priorizando esfuerzos para la población más vulnerable.  

Las acciones durante el trienio se enfocarán en los temas centrales de desarrollo para alcanzar mejores niveles de vida: bienestar 

social, seguridad pública, desarrollo económico, infraestructura y desarrollo municipal sustentable.  

 

El compromiso político es ineludible: corresponder a la confianza que la mayoría ciudadana nos confirió, ejerciendo el poder 

político municipal con ética y responsabilidad, gobernando en un marco de pluralidad y tomando en consideración las propuestas de 

todas las opciones políticas, con el objeto de conformar una visión amplia e integral del desarrollo que permita alcanzar en todos los 

puntos de la vida municipal acorde a un esquema de esfuerzo compartido.  

 

 
5.2  Situación que guarda el Municipio 
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Nomenclatura 

 

Toponimia  

Proviene de las raíces náhuatl: "atl", agua y "choloa", gotear; significa "agua que gotea".  

 

Escudo de Armas  

Concedido en 1540 por el Rey Carlos V. Consta de cuatro cuarteles; en uno están un sotuer; dos 

clarines y cinco estrellas de oro en campo sinople; en el segundo cuartel está representada la gran 

pirámide coronada por una cruz púrpura; el tercer cuartel tiene un león rampante armado de espada y 

barreado de negro; el último representa la acequia Aquiahuac, matas de tule y cuatro patos.  

La orla y divisa es un brazo de armadura, dos saetas, yelmo con airón de plumas y trascolas, y a los 

lados dos guías de follaje en negro y oro, se unen a un rollo de oro, esmaltado con gemas de colores.  

 

 

Historia 

La población fue fundada 600 años a. de J.C. Se han constituido edificios piramidales, desde principios de esta era hasta el siglo 

XVI. Cada grupo étnico imprimió sus características arquitectónicas. Fue Centro Ceremonial del Anáhuac.  

 

Hernán Cortés, en los días que cometió el genocidio ( 18-X-1519 ) observó la ciudad y dijo haber visto "2,000 casas hermosas, 

torreadas y hay tantos templos como días en el año". Por Cédula del Príncipe Felipe II de España y otorgada por el emperador 

Carlos V, el 27 de Octubre de 1535, se concedió a Cholula el título de ciudad.  

 

El 19 de Junio de 1540, el emperador Carlos V y su madre doña Juana, concedieron escudo de armas, poniendo a la gran ciudad 

bajo la advocación de San Pedro. Llegaron a construirse, en la época colonial, 47 iglesias en la localidad.  

 

Se denominó Cholula de Rivadavia el 12 de febrero de 1895, por decreto del XIII Congreso Constitucional del Estado y en honor 

del ciudadano argentino, Bernardino de Rivadavia, en compensación o intercambio político cultural a Buenos Aires, Argentina, por 

el hecho de llevar el nombre de Benito Juárez en una de sus principales avenidas.  

 

 


